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VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el ArtÍculo 308 de lo Constilución Político del Estodo deiermino que el Estodo
reconoce, respeto y protege lo iniciolivo privodo, poro que contribuyo ol desorrollo
económico, sociol y fortolezco lo independencio económico del poís; y gorontizo
lo libertod de empreso y el pleno ejercicio de los octividodes empresorioles, que
serón regulodos por lo ley.

Que el Porógrofo ldel Ariículo 3ól del Texto Conslitucionol estoblece que
Yocimientos Pelrolíferos Fiscoles Bolivionos - YPFB es uno empreso outórquico de
derecho público, ¡nemborgoble, con outonomío de gestión odministrotivo, técnico
y económico, en ei morco de lo político estotol de hidrocorburos. YPFB, bojo iuición
del Ministerio del romo y como brozo operotivo del Estodo, es lo único foculfodo
poro reolizor los octividodes de lo codeno productivo de hidrocorburos y su
comerciolizoción.

Que el Arlículo 3ó5 de lo Constitución Político del Estodo dispone que uno instiiución
ouiórquico de derecho público, con outonomío de gestión odministrotivo, técnico
y económico, bojo lo tuición del Ministerio del romo, seró responsoble de regulcr,
controlor, supervisor y fiscolizor los octividodes de iodo lo codeno productivo hosto
lo indusiriolizoción, en el morco de lo político eslotol de hidrocorburos conforme
con lo ley.

Que el ArtÍculo 9 de lo Ley N" 3058, de l7 de moyo de 2005, de Hidrocorburos,
señolo que el Eslodo, o trovés de sus órgonos competentes, en ejercicio y
resguordo de su soberonío, estobleceró lo Polílico Hidrocorburífero del poís en
todos sus ómbitos. El oprovechomiento de los hidrocorburos deberó promover el
desorrollo iniegrol, sustentoble y equitotivo del poís, goroniizondo ei
obostecimienio de hidrocorburos ol mercodo interno, incentivondo lo exponsión
del consumo en todos los sectores de lo sociedod, desorrollondo su industriolizoción
en el tenitorio nocionol y promoviendo lo exporloción de excedentes en
condiciones que fovorezcon los intereses del Estodo y el logro de sus objetivos de
polÍtico interno y exierno, de ocuerdo o uno Plonificoción de Políiico
Hidrocorburífero.

Que el inciso d) del Artículo l0 de lo Ley N" 3058 estoblece como uno de los
principios que rigen los octividodes pefoleros el de coniinuidod, que obligo o que
el obosiecimiento de los hidrocorburos y los servicios de tronsporfe y dislribución,
oseguren sotisfocer lo demondo del mercodo interno de monero permonente e
inintenumpido, osí como el cumplimiento de los controtos de exporloción.

Que el Porógrofo Vl del Artículo lZ de lo Ley N'3058 dispone que lo importoción de
hidrocorburos seró reolizodo por YPFB, por sí o por controtos celebrodos con
personos individuoles o colectivos, públicos o privodos, o osociodo con ellos, sujeto
o reglomenioción.

Que el inciso d) del Artbulo 25 de lo Ley N' 3058 señolo como uno de los
otribuciones de lo Superin tendencio de Hidrocorburos, ocluol Agencio Nocionol
de Hidrocorburos - ANH, outorizor lo importoción de hidrocorburos.
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Que el Decrefo Supremo No 55'l Z, de l3 de enero de 202ó, estoblece y odopto
medidos excepcionoles deslinodos o gorontizor el obostecimiento de combustibles
y energío; reoclivor lo producción, con lo finolidod de devolver lo colidod de vido
o los y los bolivionos y goronfizor lo reconstrucción integrol de lo economio
bolivio no.

Que el Ariículo 4 del Decreto Supremo No 5517, dispone que, en el contexto de los
Decretos Supremos N" 5271 , de 'l 3 de noviembre de 2024, N" 531 3, de I 5 de enero
de 2025 y N" 5349, de l2 de mozo de 2025, se outorizo o cuolquier persono noturol
o jurídico privodo lo imporloción, venio y comerciolizoción de productos derivodos
de petróleo o Precio de lmportoción y/o Pre-Terminol {o lo enirodo de uno Terminol
de Almocenomiento) siempre y cuondo cuente con copocidod de olmocenoje
propio o olquilodo, en el morco del libre occeso no discriminotorio.

Que el Decreto Supremo N" 5548, de 'lB de febrero de 2Q2ó, en el morco de lo
emergencio energético y soc¡ol, estoblecido por el Decreto Supremo No 5517, de
13 de enero de 202ó, y con lo finolidod de gorontizor el obosiecimienio de
combustibles en el mercodo inierno, tiene por objelo ouiorizor de monero
excepcionol o YPFB y o los refineríos, lo importoción de Petróleo.

Que los incisos b) y w) del Porógrofo I del Arlículo l4 del Decreto Supremo N'4857,
de ó de enero de 2023, de Orgonizoción del Órgono Ejecuiivo, señolo enfe los
oiribuciones de los Ministros y los Ministros de Estodo; proponer y dirigir los políticos
gubernomentoles en su sector y; emitir Resoluciones Minisierioles que correspondon,
en el morco de sus competencios.

Que el inciso j) del Porógrofo I del Artículo I 5 del Decreto Supremo N" 485/, estoblece
que los Viceminisiros de Estodo tienen lo función común de refrendor los Resoluciones
Ministerioles relotivos o los osunfos de su compeiencio.

Que el inciso o) del Arlículo 52 del Decreto Supremo No 4857, dispone como
olribución del Viceminislerio de Industriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporte y
Almocenoje de Hidrocorburos, en el morco de los competencios osignodos ol nivel
centrol; plonificor, formulor, proponer y evoluor políticos de desorrollo en moterio
de indusiriolizoción, refinoción. comerciolizoción, logGtico de tronsporie,
olmocenoje y distribución de los hidrocorburos y sus derivodos, respetondo lo
soberonío del poís.

Que por Informe Técnico MHE-VMICTAH-DGCTA-UCOH-lNF/202ó-0030 MHE-
VMICTAH-DGIR-URE-|NF/202ó-0010. de l0 de mozo de 2026, eloborodo por los
Direcciones Generoles de Comerciolizoción, Tronsporie y Almocenoje y de
Industriolizoción y Refinoción. ombos dependientes del Viceministerio de
Industriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporle y Almocenoje de Hidrocorburos, ho
concluido que lo propuesio de Resolución Minisleriol que tiene por objeto oprobor
el Reglomento poro lo lmportoción de Petróleo que estoblece los requisitos y
procedimienios poro que lo ANH outorice o YPFB y o los Refineríos del poís, es
técnicomente vioble.

Que el lnforme Jurídico MHE-DGAJ-UAJ-|NF/202ó-0030 de l0 de mozo de 202ó,
emiiido por lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos, concluye que conforme lo
estoblecido en lo Disposición Tronsitorio Pr¡mero del Decreto Supremo N' 5548, de
l8 de febrero de 2026 y lo justificoción técnico expuesto por el Viceministerio de
lndustriolizoción, Comerciolizoción, Tronsporie y Almocenoje de Hidrocorburos, es
vioble jurídicomente, oprobor el Reglomenio poro lo lmportoción de Petróleo.
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POR TANTO,

El Minislro de Hidrocorburos y Energíos, en eiercicio de los otribuciones conferidos
por Ley y disposiciones conexos;

RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO. - En el morco de lo estoblecido en el Porógrofo I de lo
Disposición Tronsiiorio Primero del Decreto Supremo N'5548, de l8 de febrero de
2026, se opruebo el Reglomento poro lo lmportoción de Petróleo, en sus ocho (8)
Copítulos y dieciséis (l ó) Arlículos, que en Anexo formo porte integronte e indivisible
de lo presenle Resolución Minisieriol.

ARTíCUtO SEGUNDO. - Lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH y Yocimientos
Petrolíferos F¡scoles Bolivionos - YPFB, en el morco de sus competencios y
otribuciones quedon encorgodos del cumplimienio y ejecución de lo presenie
Resolución Ministeriol.

ARTíCUtO TERCERO. - L Lo Dirección Generol de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Hidrocorburos y Energíos, o trovés de lo Unidod de Geslión JurÍdico, quedo
encorgodo de lo notificoción de Io presente Resolución Minisieriol.

ll. Se instruye o lo Dirección Generol de Asunlos Administrolivos publicor lo presente
Resolución Ministeriol en lo pógino web oficiol de esto Cortero de Estodo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIóN ABROGATORIA. - Se obrogo lo Resolución Ministeriol N'019-2022, de
l7 de febrero de 2022.

RegÍstrese, comuníquese, cúmplose y orchívese.

b/r
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REGLAMENTO PARA tA IMPORTACIóN DE PETRóLEO

CAPíTUtO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARTíCUtO 1.- (OBJETO). El presente Reglomento tiene por objeio, estoblecer:

o) Los requisilos y procedimientos poro lo obtención de lo ouforizoción de
importoción de Pelróleo o ser emilido por lo Agencio Nocionol de
Hidrocorburos - ANH en fovor de Yocimientos PetrolÍferos Fiscoles Bolivionos
- YPFB y/o los Refineríos del poís.

b) Los porómefos lécnicos de colidod y meconismos de control poro lo
importoción de Petróleo.

c) El procedimiento poro determinor lo bose imponible del lmpuesto Especiol o
los Hidrocorburos y sus Derivodos - IEHD oplicoble o los Productos Regulodos
resullonles del procesomiento del Pelróleo importodo respecto o lo
producción nocionol.

d) Lo eslructuro de cosios de imporloción de Petróleo.

ARTícutO 2.- (ÁMBtTo DE APLICACIóN). El piesente Reglomento es de oplicoción y
cumplimienlo obligotorio por lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH,
Yocimientos Petrolíferos Fiscoles Bolivionos - YPFB y los Refineríos.

ARTíCUtO 3.- (DEFINICIONES). Poro efectos del Presenle Reglomento se esioblecen
los siguientes definiciones, los cuoles fendrón el mismo significodo en singulor o
plurol:

Costo Aduonero: Costo, incunido por YPFB y/o los Refineríos, necesorio poro
lo nocionolizoción de Pelróleo según procedim¡entos normodos en origen,
trónsito y en destino, como ser: Grovomen Aroncelorio (GA), Servicios
Portuorios, formulorio de uso de sislemo, Depósilos Aduoneros, Agencio
Despochonte de Aduoncs, otros obligcciones tributorios y oduoneros, osí
como otros servicios relocionodos o lo operoción, estoblecidos en normoiivo
vigente.

Costo de Almocenoje Intermedio: Costo ir

por el olmocenoje de Petróleo imp
nocionoles, internocionoles o en frontr
respoldodos por los Controfos suscritos, cu

Coslo de Almocenoje Finol: Costo incunido por YPFB y/o los Refineríos por el
olmocenoje de Petróleo imporiodo en destino finol, mós otros coslos
respoldodos por los Controtos suscritos, cuondo correspondo.

o)

b)

c)

d) Costo de Mermo: Es lo pérdido de Petróleo importodo duronle su tronsporle
desde el punto de enlrego del proveedor hosto el punto de destino.
Cuondo el tronsporte seo responsobilidod de YPFB y/o de los Refineríos, el
cólculo del costo de lo mermo se define como el promedio de lo mermo por
debojo de lo permisible dentro el periodo de lo Decloroción de Merconcío
de lmportoción, multiplicodo por el cosio del producto, inspección y
fronsporie hosio el punto de deslino, cuondo correspondo.
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Costo de Inspección: Costo por el servicio de inspección y/o conlrol de
conlidod y colidod de Petróleo ¡mportodo reolizodo en origen, intermedio.
frontero y en desiino prorroteodo o los volúmenes despochodos o recibidos,
cuondo correspondo.

Coslo de Moniloreo: Costo por el servicio de moniioreo en el tronsporte
nocionol e internocionol de Petróleo importodo, proncteodo o los
volúmenes lronsportodos, cuondo conespondo.

g) Cosfo de Produclo: Coslo consignodo en lo focluro del proveedor por lo
compro de Petróleo o ser importodo.

Coslo de Seguro: Costo consignodo en los focturos de seguros o nombre de
YPFB y/o de los Refineríos. o como porfe del costo de konsporte incurr¡do por
lo coberiuro del riesgo ol que se expone el Petróleo importodo en trónsito,
cuondo corespondo.

Coslo de Tronsporle: Cosio consignodo en los focfuros de fonsporte de
Petróleo importodo mós goslos reembolsobles, cuondo conespondo.

Costo tlnonciero: Costo incurrido por YPFB ylo por los Refineríos por lo
tronsferencio boncorio y comisiones ol exterior por el pogo del producto,
seguro. lronsporte, inspecc¡ón, monitoreo, olmocenoje y otros, cuondo
corespondo.

Cosfo de Descorgo: Costo incunido por YPFB y/o pot los Refineríos, por el
posicionomiento del Buque y/u olro medio de ironsporfe por operociones
osociodos o lo descorgo de Petróleo importodo incluyendo los servicios y
pogos vinculodos o dicho operoción, cuondo correspondo.

Coslo sin IVA: Costos sin consideror lo toso del imporle del crédifo fiscol del
lmpuesto ol Volor Agregodo - lVA.

m) Comité de Producción y Demondo - PRODE: Órgono conformodo por
representontes de los empresos productoros, refinodoros, tronsportodoros
por ductos, comerciolizodoros, YPFB y lo ANH. Se reúne mensuolmente poro
evoluor los bolonces de producción demondo ejecuiodos en el mes onterior
y progromor el obosiecimiento ol mercodo interno y lo exportoción poro los
tres meses siguientes, según el iipo de octividod.

n) Decloroclón Jurodo: Documenio en el cuol se decloro bojo juromento
lo informoción contenido en el mismo, es fiel ref lejo de lo ver
compromele lo bueno fe y lo responsobilidod de quien lo suscribe
ocuerdo o normos y leyes vigentes.

o) Decloroción de Merconcíos de lmporloción: Decloroción reolizodo del
modo pre-escrito por lo Aduqno Nocionol (AN). medionte lo cuol los
personos inieresodos indicon el régimen oduonero que deberó oplicorse o
los merconcíos, proporcionondo lo informoción necesorio que lo AN
requiero poro lo oplicoción del régimen oduonero correspondienie.

p) Desflno Finol: Uliimo punto de recepción previo o su procesomiento.

h)

k)
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q) Eshucturo de Costos: Lislodo de costos que componen el cosio totol
erogodo por lo importoción de Peiróleo puesto en Refineríos.

r) Gosfos Reembolsobles: Cosfos estipulodos en los controtos de tronsporte,
olmocenoje y/o sum¡nistro de Petróleo o ser importodo, cuondo
correspondon.

s) ílems: Componentes detollodos en lo estructuro de costos.

t) Pefróleo Procesodo: Es el pelróleo que se constiluye como corgo o los
Refineríos, provenienie del petróleo importodo o con lo mezclo del petróleo
de producción nocionol.

u) Refineríos: Son los empresos que reolizon lo ociividod de refinoción.

v) Rendimlenlos de Refinerío: Reloción volumétrico expresodo en porcentoje
de los productos derivodos obtenidos respecto del procesomiento del
Petróleo en los Refineríos.

w) Producto Regulodo: Cuolquier producto derivodo de los hidrocorburos que
tiene un precio finol regulodo por lo ouioridod competente.

CAPíTUtO II

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIóN PARA LA IMPORTACIóN

c)

d)

ARTícutO 4.- (AUTOR|ZAC|óN PARA tA tMpORTActóN). A efectos de que to ANH
emito lo outorizoción poro lo importoción de Petróleo, YPFB y/o los Refineríos
deberón presentor su Noto de soliciiud en colidod de Decloroción Jurodo,
consignondo el nombre y generoles de ley (rozón sociol, domicilio, representonte
legol, nocionolidod y otros), expresondo que el Petróleo importodo, con o sin
mezclo con lo producción nocioncl, o ser procesodos en los Refineríos cumpliró
con los porómetros de colidod; odjuntondo mínimomenie los siguientes requisitos:

o) Conlroio de importoción suscrito entre YPFB y los Refineríos, poro lo
importoción de Petróleo en el que se estoblezco lo responsobilidod por lo
operoción y odministroción del controto de importoción. YPFB quedo
exceptuodo de lo presentoción de este requisiio cuondo octúe porsímismo.

b) Certificodo impreso del Regislro SIREHIDRO.

Coneo elecfrónico. poro efectos de comunicoción de los
lo soliciiud de outorizoción de importoción de Petróleo.

Portido Aroncelor¡o NANDINA.

e) ldentificoción de lcs Refineríos de destino.

ARTíCU[O 5.- (PROCEDtMtENTo DE AUTORTZACTóN). L Lo emisión de to ouforizoción
de importoción de Pelróleo, por porte de lo ANH, deberó ser ejecutodo dentro del
plozo de hoslo siete (7) díos hóbiles, computobles o portir de Io presentoción de lo
solicilud y sujeto ol siguiente procedimiento:

o) Presentodo lo solicitud, lo ANH onolizoró lo informoción y documentoción
odjunlo respecto ol cumplimienfo de los requisitos exigidos.
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En coso de no existir observociones, lo ANH deberó emitir lo Resolución
Administrotivo outorizondo lo importoción.

En un plozo de hosto cuoiro (4) díos hóbiles de presentodo lo solicitud, lo
ANH comunicoró, si conesponde, vio correo electrónico los observociones o
lo documenloción presenfodo por YPFB y/o los Refineríos, requiriendo su
subsonoción y/o complementoción.

YPFB ylo los Refineríos. deberón subsonor y/o complementor dichos
observociones, en un plozo de hosto dos (2) díos hóbiles. Si no se presentorón
dentro del citodo plozo los subsonociones y/o complementociones, lo
solicitud seró rechozodo y deberó ingresor como nuevo trómite.

e) Subsonodos y/o complementodos los observociones, lo ANH dentro del
plozo de hosto siete (Z) díos hóbiles, emiliró lo Resolución Administrotivo
outorizondo lo importoción.

ll. Lo ANH, medionie Resolución Administrotivo, estobleceró el plozo de lo
outorizoción de importoción.

ARTícUto ó.- (REsotuclóN ADMINISTRATIVA). Lo Resolución Administrotivo de
outorizoción de lo ANH, consignoró mínimomenle los siguienfes ospecios:

o) Rozón sociol y domicilio legol del importodor;

b) Número de lo informoción tributorio de imporlodor;

c) Vigencio de lo oulorizoción de hosto cinco {5) oños o porfir de lo
nofificoción.

d) Lo obligoción del imporfodorde reportor o lo ANH los volúmenes importodos
y los informes de ensoyos de colidod, de formo mensuol hosto el diez (10) de
codo mes.

e) Los pólizos de seguro de responsobilidod civil, vigenies duronte el iiempo
outorizodo poro los importociones de petróleo, según el Incoterm oplicodo.

Q Lo prohibición expreso de no reexportor Peiróleo imporlodo.

CAPITULO lll
PARÁMETROS TÉCNICOS DE CATIDAD

ARTícuto 7.- (pARÁMETRos TÉcNtcos DE cAtlDAD). L Los porómetros técnicos
colidod del Petróleo procesodo deberón cumplir con los criterios técnicos
colidod ocordes o lo configuroción de los Refineríos que lo procesen.

ll. Se estoblecen los Porómetros Técnicos de Colidod de Petróleo poro su

procesomiento en Refineríos, sus volores y correspond¡enles Métodos de Ensoyo
utilizodos poro su medición, conforme o lo siguienfe toblo:

c)

d)
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TABTA DE PARÁMETROS TÉCNICOS DE CATIDAD DEt PETRóIEO PROCESADO

PARÁMETRO UNIDAD
VAIOR

MÉTODos DE ENsAYo
INFERIOR SUPERIOR

Grovedod API o ó0'F 45 65 o4052 D1298 D5002

UOPK I t,0 uoP375
Tensión de Vopor pso 12,0 D323 D5t 9t Dó378 D6377

V¡scosidod Cinemóiico cst nformor D445

Punto de Escurimienio -4,A D97 D59 49 D5853 D5950

Azufre Toiol % peso 0.05 D4294 D2622 D5453 D4045

Aguo y Sedimenios 7o vo 0,s D4733 D473 D1796 D4AO7

Soles lb/1000 bbl 5,0

Desiioción Informor D8ó D71ó9 D2892

Mercurio* lnformor
*Pqro el porómelro del mercurio coresponde o un vqlor eslimodo en bose o los porqmelros de colidod
del proveedor que sero pre5enlodo solomente en e Informe de Ceriificoción de los Refineríos.

lll. Excepcionolmente, YPFB y/o los Refineríos podrón empleor otros Métodos de
Ensoyo que no se encuentren en lo Toblo de Porómetros de Colidod del petróleo
Procesodo, siempre y cuondo cumplon con los normos equivolentes vigenies y
oplicobles poro hidrocorburos.

ARTíCuro 8.- (REVrsróN pERtóDtcA DE ros pARÁMETRos TÉcNtcos DE cAUDAD DEr
PETROTEO PROCESADO). Los volores de lo Toblo de Porómetros Técnicos de Colidod
del Petróleo Procesodo, serón revisodos codo dos {2) oños o cuondo se reoiicen
ompliociones, modíficociones y/o odecuociones en los Refineríos.

ARTícuto 9.- (tíMtTEs DE tAs EspEctFtcActoNEs DEt pETRótEo). t. Lo mezcto de
Petróleo lmporlodo con Petróleo Nocionol debe resultor en un volor que cumplo
los porómekos detollodos en lo Toblo de Porómetros de Colidod del Peiróleo
Procesodo, estoblecido en el Porógrofo ll del Artículo Z del presente Reglomento.

ll. Lo ANH seró lo eniidod responsoble de verificor el cumplimiento de dichos
es pecif ic o c ion es.

lll. YPFB y/o los Refineríos serón responsobles direclos y exclusivos de goronlizor el
cumplimiento de los porómelros estoblecidos en lo Toblo de Porómetros de
Colidod del Petróleo Procesodo, señolodo en el Porógrofo ll del Artículo Z del
presenie Reglomento. Asimismo, deberón oseguror lo integridod y odecuodo
funcionomiento de los equipos e ¡nstolociones de los Refineríos, precoutelondo lo
seguridod técnico-operotivo de los mismos, orienlondo sus operociones o lo
opfimizoción de lo producción de Productos Regulodos y o lo mejorc de lo
eficiencio operolivo y económico, con el propósito de priorizor y goronÍizor el
oboslecimiento del mercodo inlerno.

ARTíCUtO 10.- (TRANSPORTE POR DUCTOS). - Et tronsporlodor de Petróleo imporfodo
con o sin mezclo de producción nocionol es responsoble del cumplimiento de lo
colidod conforme los Términos y Condiciones Generoles del Servicio (TCGS).

ARTíCUtO 'l'1.- (INFRACCIONES Y SANCIONES). - El presente Reglomento constituye
normoiivo 1écnico oplicoble o los octividodes de Refinoción y o lo importoción de
Pelróleo poro su procesomiento, en consecuencio, el régimen de infrocciones y
sonciones oplicobles en lo presente normo, serón los estoblecidos en el
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Reglomenlo poro lo Construcción y Operoción de Refineríos, plontos petroquímicos
y Unidodes de Proceso, oprobodo por Decrelo Supremo N" 25502, de 3 de
septiembre de I 999.

CAPíTUtO IV
MECANISMOS DE CONTROT

ARTícuto r2.- (votúMENEs DE pETRórEo tMpoRTADo, coN o stN MEzc[A DE
PETROTEO NACIONAI). Los volúmenes de Petróleo lmportodo y petróleo Nocionol
serón progromodos en lo reunión del PRODE en bose o los necesidodes de
obostecimiento del mercodo interno, copocidod de ironsporte por ductos,
cuondo correspondo, y/o copocidod de procesomienfo de los Refineríos,
considerondo lo informoción proporcionodo por YPFB, Refineríos y otros. poro este
efecto se deberó consideror lo siguiente:

o) Los volúmenes de Petróleo importodo por YPFB y los Refineríos serón
progromodos por el PRODE.

b) YPFB y los Refineríos, según conespondo, hosto tres (3) dÍos hóbiles ontes de
lo reunión del PRODE de codo mes. remitirón por medio elecirónico o lo ANH
lo producción y entrego de volúmenes de Petróleo Nocionol fiscolizodo del
mes onterior y los esiimociones de los volúmenes de Petróleo lmportodo por
punto de internoción.

c) Los Refineríos, hosio el dío veinte (20) de codo mes, poro lo progromoción
del PRODE, remitirón por medio eleclrónico o lo ANH lo eslimoción de los
volúmenes de los Producios Regulodos y no Regulodos (sujetos o
certificoción de excedentes poro exportoción), o ser obtenidos por el
procesomiento de Petróleo, odicionolmente reportorón los rendimientos
estimodos del procesomiento del Petróleo lmportodo.

d) Los volúmenes de los Produclos Regulodos y no Regulodos provenientes de
producción de Petróleo Noc¡onol y de Petróleo importodo. podrón ser
ojustodos en lo reunión del PRODE en función o lo progromoción
octuolizodo.

e) Los Refineríos. en bose o los proporciones de Petróleo Nocionol y Petróleo
lmporiodo progromodos, y considerondo los coroclerizociones de Petróleo
lmportodo y lo configuroción de sus inslolociones, colculorón los
rendimienios de derivodos esperodos poro el Peiróleo lmportodo, los cuoles
serón incluidos en lo Resolución Administroiivo de progromoción del PRODE.i"..
Poro reolizor esle cólculo empleorón los
Pefróleo lmporlodo, porticulormenie el e

f) YPFB y/o los Refineríos deberón remit
Energíos y o lo ANH, hoslo el décimo dío hóbil de codo mes, lo informoción
relotivo o los volúmenes del Petróleo imporfodo duronte el mes onlerior
delollondo el origen y proveedor.

ARTíCUto 'l3.- (REPRoGRAMAC|óN). En coso de presentorse voriociones en
volúmenes de Pefróleo ¡mportodo que impocten en lo ejecución de lo
progromoción de entregos de Producios Regulodos, YPFB y/o los Refineríos podrón
solicitor o lo ANH debidomente justificodo, lo reprogromoción de lo Resolución
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Administrofivo del PRODE, remitiendo o lo vez poro su conocimiento dicho
informoción o YPFB y o los Distribuidores Moyoristos.

CAPíTUtO VI
BASE IMPONIBLE DEt IMPUESTO ESPECIAT A tOS HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS

- IEHD

ARTíCUIO 14.- (SEPARAC|oN DE BASE tMpoNtBtE). t. uno vez procesodo to mezcto
de Petróleo lmportodo con Petróleo Nocionol y se cuenle con lo producción de
Produclos Regulodos en los respect¡vos tonques de olmocenoje en los insiolociones
de los Refineríos, ésios procederón o reolizorun bolonce oplicondo los rendimientos
estoblecidos en lo Resolución Adminisirotivo del PRODE o efectos de diferencior
conioblemente los volúmenes conespondientes o producción de origen de
Petróleo Nocionol y Petróleo lmportodo.

ll. Los volúmenes diferenciodos serón lo bose imponible del IEHD conespondiente
poro su focluroción cuondo se reolice lo comerciolizoción de los Productos
Regulodos o YPFB y/o ol Distribuidor Moyoristo.

lll. Los Refineríos deberón remilir o lo Agencio Nocionol de Hidrocorburos - ANH,
hosto el dÍo diez ('10) de codo mes o dío hóbil posterior, poro fines de registro previo,
el reporte de comercializoción, detollondo los volúmenes de los produclos
refinodos de hidrocorburos, diferenciondo entre nocionol e imporlodo vinculodo
con el pogo del IEHD del mes onterior. Esie reporle o su vez deberó ser remitido por
lo ANH ol Servicio de lmpuestos Nocionoles, poro los fines que correspondon.

CAPíTUTO VII
REMISIóN DE INFORMACIóN

ARTícUto 15.- (REMlslóN DE lNFoRMAclóN). L YPFB y/o los Refineríos deberón
remilir o lo ANH. hosto el dío veinte (20) del mes siguiente de lo suscripción de un
controto, ocuerdo comerciol o nofificoción de lo noto de odjudicoción, orden de
servicio u orden de compro, mismos que deberón consignor mínimomente Io
siguiente:

o) Volúmenes de pef róleo;
b) Origen del producto;
c) Precio del producio.

ll. YPFB y/o los Refinerícs deberón remitir o lo ANH, hosto el dío veinte (20) del
siguiente, uno vez que se inicien los operociones de importoción. Copio de lo P

de Seguro de Responsobilidod Civil, siendo responsobilidod del solicito :'-"

montener esto pólizo vigente duronte el tiempo outorizodo poro los imporiociones
de petróleo, según el Incoierm oplicodo.

lll. YPFB y los Refineríos deberón remitir o lo ANH hoslo el dío veinte (20) del mes
siguiente que suscribon un controto, ocuerdo comerciol o noiificodos con lo noto
de odjudicoción, orden de servicio u orden de compro. el informe de certificoción
de los Refineríos de que el Petróleo lmportodo mezclodo o no con Petróleo
Nocionol, puede ser procesodo y/o fronsportodo según correspondo en función
de lo configuroción de sus instolociones. Este informe, deberó reportor lo
proporción de mezclo y mínimomente deberó presentor el cólculo de los
porómelros de colidod definidos en el presente Reglomento.
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lV. YPFB y/o los Refineríos deberón remitir o lo ANH hosto el dío diez (10) de codo
mes, lo siguienie informoción:

d) lnformes de Ensoyo de Colidod del Petróleo lmportodo, reolizodos en el punio
de entrego estoblecido conforme ol Incoterm definido en el Controlo. los
cuoles deberón contener, como mínimo, los porómetros esioblecidos en el
presente Reglomento;

e) Informes de Ensoyo de Colidod del Petróleo procesodo según los porómefros
técnicos de colidod estoblecidos en el presente Reglomenfo;

f) Reporte de los volúmenes de lo mezclo entre Petróleo lmporlodo y Petróleo
N ocionol;

g) Reporte de los volúmenes y rendimientos resultontes de los productos
regulodos y no regulodos del Pefróleo procesodo.

V. YPFB y/o los Refineríos deberón remifir lo informoción en físico o de monero
electrónico con firmo digitol. y regislror cuondo corespondo, por loies, los
volúmenes imporfodos y el informe de loborotorio en el sistemo en líneo Octono
Conlrol de Colidod.

CAPíTUtO VIII
ESTRUCTURA DE COSTOS DE IMPORTACIóN DET PETRóTEO

ARTícuto 16.- (ESTRUCTURA DE cosTos). l. Los ítems que componen
de Costos erogodos por YPFB y/o por los Refineríos poro lo importoción
son referencioles y se encuentron detollodos en el siguiente Cuodro:

ESTRUCTURA DE COSTOS

No. PEIRóIEO

Coslo de Produclo
2 Costo de lronsporle
3 Costo de Seguro

4 Costo de Inspección

5 Cosio Aduonero
6 Coslo Finonciero

7 Costo de Almocenoje
I Costo de Moniloreo
9 Costo de Descorqo de Buque

10 Costo de Mermo

o) Rutos de internoción del Petróleo lmportodo;

b) Medios de tronsporte;

c) Costos por lo lmportoción de Pelróleo,
Documentos Adjunios señolodo en el Artículo

que odemós contemple los
ló del presente Reglomento;
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ll. Los costos reoles de esfos ítems deberón ser respoldodos por YPFB y/o por los
Refineríos medionie lo presentoción de fotocopios simples de los siguientes
documentos:

DOCUMENTOS DE RESPATDO
lr¡m DocuMENTAcróN ADJUNTO

COSIO DE PRODUCTO

. Con'froto de compro venlo de Producto o documento
equivolenie.

. Foclurq del proveedor.

COSTO DE
TRANSPORTE

Según corespondo poro Io modolidod de tronsporte (Ducto,
Cislerno, Iren, Borcozo y ofros):

. Conirolo de Tronsporte Noc¡onol.

. Focluro de Tronsporte Noc¡onol.

. Controio de Tronsporie lnternocionol.

. Focturo de Tronsporte ¡niernocionol.

B

COSTO DE SEGURO o Fociuro de seouros. cuondo conesoondo. c

cosro DE

INSPECCIóN

. Controto del servicio de inspección de colidod y/o
conlidod, cuondo correspondo.

. Focturo del servic¡o de inspección de col¡dod y/o
contidod 

f en origen, plontos intermed¡os y Dest¡no F¡nol),
cuondo conespondo

D

COSTO ADUANERO

. Decloroción de Merconcío de lmportoción regulorizodo
o finol, cuondo conespondo

o Resolución de Direclorio de lo Aduono Nocionol que
esloblezco el importe de uso del Formulorio Digilol

E. Focturos emilidos por olmoceneros boliv¡onos, cuondo
conespondo.

. Confrolo del Servicio Portuor¡o.

. Controto de lo Agencio Despochonle y otro serv¡cio
oduonero, cuondo conespondo.

COSTO FINANCIERO
. Informoción de lo comisión pogodo, por lo tronsferenc¡o

ol exterior por el pogo de produclos y/o serv¡cios y oiros
que estén definidos.

F

COSIO DE

AI,MACENAJE
INTERMEDIO Y f INAI.

. Controto por el serv¡cio de Almocenoje inlermed¡o y/o
Finol, cuondo correspondo.

. Focturo emif¡do por el serv¡cio de Almocenoje intermedio
y/o F¡nol, cuondo conespondo.

/:

G

cosTo 0E
MONITOREO

. Conlro'io de servicio de mon¡toreo.

. Focluro de moniloreo, cuondo conespondo.
H

COSTO DE DESCARGA

. Controto de servicio morítimo u otro medio de ironsporie,
cuondo conespondo.

. Focluro por servicio moríiimo u olro medio de lronsporfe,
cuondo conesoondo.

COSIO POR MERMA

. Reporle del ¡nspecior independienle, donde se muesire
el porcenloje y volumen de mermo, por debojo de lo
permisible, cuondo correspondo.

. Fociuro del Proveedor y/o inspecc¡ón, cuondo
correspondo.

J
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lll. Todos los Adjunlos descritos, deberón ser presentodos o lo ANH, en formoto
digitol como respoldo odicionol poro lo verificoción del cosio finol de importoción,
osí como tombién servirón de insumo por.o el cólculo del Precio de p de
lmportoción estoblecido en el Reglomento de Precios de los produclos
de Pelróleo oprobodo por Decreio Supremo No 551ó, de l3 de enero de

/
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